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PARTE OFICIAL.

REAL ORDEN.

LaSerma. Sra Princesa de

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Paseo de San Vicente.

del Norte.
El Gobierno se encontrara

mismo Salon de Columnas una

ferró-carril del Norte.

guiente:
Piquete de caballería.

María de las Mercedes Orleans

les.

Ministros.»

Reales Caballerizas.

Real.

Furrier.

y cantores.
Capellanes dé Honor.
Gentiles-Hombres de Casa y

Boca.

rizas.

de Junio de 1878.— Antonio
Canovas del Castillo.—Senoi

SE PUBLICA LUS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Ï SABADOS.

S. M. el Rey (q. D. g.) con- 
linúa en esta Córte sin nove
dad en su iinpoi'tanle salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo
Mayor de S. M., Jefe superior 
de Palacio, participa con fecha 
de aver al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros el 
infausto suceso del fallecimien- 
lo de nuestra augusta^Sobera
na Daña María de las Mercedes 
en la siguiente comunicacnm: 

«•Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. 
Marqués de San Gregorio, Pre
sidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice, á las doce v 
media de hoy, lo que sigue:

Excmo. Sr.: Cumplo el do- 
lorísísirrio deber de poner én co
nocimiento de V. E. que S. M. 
la Reina nuestra Señora Doña 

y Borbon ha fallecido á las do
ce y cuarto del dia de hoy á 
consecuencia de una fiebre gás
trica nerviosa, acompañada de 
grandes hemorragias intestina

Lo que’ de órden de S. M., y 
con la aflicción más profunda 
traslado á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguien
tes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 26 de Junio 1978. 
El Jefe superior de Palacio, el 
Marqués de Alcañiccs.—Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de

Asturias, las Serenísimas Sras. 
Infantas D.“ Alaria del Pilar. 
Dona María de la Paz y Dona 
María Ealalia, y los Serenísi- 
mosSres. Dnquesde Motpensier, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

Excmo. Sr.: Para manifestar 
,S. M. el Rey (Q. D. G.j el 

sumo dolor causado por lamuer- 
de su amada y virtuosa Esposa 
la Reina Doña María de las Mer
cedes (Q. E. E. G.J, ha resuel
to S. M. que desde mañana 27 
del corriente se vista la Corte 
de luto por seis meses, los tres 
primeros rigurÓso y lo.s otros 
tres de alivio.

Los Oficiales generales del 
Ejército y Armada, y todos los 
altos fuDcionarios del Estado, 
llevarán como distintivo en los 
uniformes un lazo negro de 
crespón en el antebrazo izquier- 
óo y guante negro, con arreglo 
á la Real órden de 2o de Mayo
de 1866.

Las demás clases, así civiles 
como militares, llevarán el lazo 
en el puño de la espada.

El luto sin uniforme será el 
ordinaiáo de traje y guante ne
gros y gasa en el sombrero.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à 
V, E. muchos años. Madrid 26

Habiéndose servido Dios lle
varse á mejor vida á S. M. la 

! Reí VA nuestra Señora, ha re
suelto S. M. El Rey (Q. D. G.) 

que el Marqués de Santa Cruz, 
como Mayordomo Mayor de su 
augusta Esposa, se encague de 
su Real cadáver para conducir
le á las siete del dia de hoy 
desde el cuarto que ocupó en vi
da al Salon de Columnas, don
de ha de quedar á la especta- 
cion pública; y para que ma
ñana, á la misma hora, le con
duzca y entregue con las for-

ceremonias demalidades y
práctica en el Real Panteón del
Escorial.

A un de que estos actos se 
verifiquen con la solemnidad 
debida, S. M. se ha servido dis
poner que á lás seis y media del 
dia de mañana se celebre en el 

misa rezada de cuerpo presente, 
á cuya asistencia estarán invi
tados el Gobierno y Comisiones 
de los Cuerpos Colegisladores, 
los Capitanes generales del 

do las Armas,
Ejército y Armada, Directores

Capitan general 
de Castilla la Nueva y demás 
generales empleados en servi
cío activo, é igualmente Comi
siones del Tribunal Supremo, 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, Tribunal de Cuentas, 
Audiencia de Madrid y otras 
corporaciones del Estado, Go
bernador y Diputación de la 
provincia y Ayuntamiento de
la capital.

Terminada la misa, se le
vantará el cadáver y será tras
ladado á la estufa donde ha de 
ser conducido á la estación del

líl Cuerpo Diplomático ex
tranjero asistirá igualmente á 
la misa, presenciando el acto 
del levantamiento del cadáver.

El órden de la comitiva que 
ha de acompáñarle será el si

Clarines v timbales de las

Empleados de las mismas. 
Caballos de respeto.
Estandarte de la Hermandad

Cruz de la Real Capilla.

Capellanes de altar, musicos

Mayordomo.s de Semana. 
Gentiles-Hombres de Cámara.
Batidores.
Correo de Reales Caballe

Estufa; á sus costados Gen
tiles-Hombres de Casa y Boca 
con hachas, un Caballerizo de 
Campo, Auturidad militar cor
respondiente, Jefe de escolta y 
cuatro Alonteros de Cámara.

Jefe, Patriarca y Notario.
Escolta.
La fuerza de caballería que

se considere oportuna.

Carrera qae debe llevar el en-
¿ierro de S. la Doña
.Varía de las jJfercedes (Q.

Plaza de Armas.
Arco de la Armería.
Calle de Bailen.

A la Estación del Ferro-carril

previamente en la estación del 
Ferro-carril para recibir el ca
daver, y el Ministro de Gracia 
y Justicia lo acompañará hasta 
el Escorial para presenciar su 
enterramiento y levantar el ac
ta oportuna.

D. J/axt/fíííio JKUK' de /¿T'
Jis'cribaíiQ de’Ju^euh def^ri-
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r/iera instancia de esta Ciu
dad de Logroño.

Certifico: que en el pleytoquc 
se sigue en este Juzgado, y de 
que se hará mención se ha dic
tado la sentencia que copiada 
dice así:

Sentencia.—En la Ciudad 
de Logroño á trece de Mayo de 
mil ochocientos setenta y ocho, 
el Sr. D. Juan Diez, Juez Muni
cipal en funciones de primera 
instancia por ascenso del pro
pietario, habiendo visto este 
pleito civil seguido en reveldía 
entre partes, de la una como de
mandante, D. Rufino Leza, ve
cino de Alberite, y de laotraco- 
mo demandados D. Estéban 
Santolaya, D. Santiago García 
y D. Faustino Brieba, vecinos 
respectivamente, éste de Aibe- 
rite y aquellos de Villamedia- 
na. (como demandados) sobre 
pago de mil quinientas pese
tas, y

1 .’ Resultando que D. Es
téban Martinez, Procurador de 
este Juzgado y representante 
de oficio de D. Rufino Loza a- 
cudió con escrito de trece de Ju
nio de mil ochocientos setenta 
y siete entablando demanda de 
mayor cuantía contra los ex
presados Santolaya, García y 
Brieba, esponiendo que en el 
año de mil ochocientos setenta 
y cuatro, se instruyeron en este 
Juzgado diligencias en averi
guación del paradero de las pie
zas de convicción, dos escope
tas, en causa contra Ildefonso 
Lafuente por lesiones y subce- 
siva á muerte de Valentín Igea; 
Que el Santaloya declara en di
chas diligencias, hizo entrega 
de las escopetas y piezas de 
convicción al D. Rufino Leza 
que fué el conductor de las mis
mas á esta Capital, cuya entre
ga le hizo á presencia del Gar
cía y del Brieba y otro, siendo 
confirmada la declaración por 
estos dos, con cuyos elementos 
fué declarado procesado el D. 
Rufino Leza y preso en once de 
Noviembre de <mil ochocientos 
setenta y cuatro, cuyo encarce
lamiento duró cuatro meses y 
nueve dias.

2 .* Resultando, que califi
cado el delito y considerando al 
demandante como autor de la 
sustracción, se elevó la causa 
á plenario y en el período de 
prueba se patentizó que el D. 
Santiago García fué el que en
tregó en el Gobierno Civil de 
esta provincia, dos armas de 
fuego envueltas en un trapo y 
un oficio para el Iltmo. Sr. Pre
sidente de lo criminal de Bur
gos, según recibo fecha diez de 
Febrero del mismo año de se
tenta y cuatro, en vista de lo 
que, y con las demás pruebas 
evacuadas motivaron auto de 
sobreseimiento, y puesto en li
bertad el demandante en dos de

Marzo del siguiente año setenta 
y cinco.

3 .“ Resultando, que admitida 
esta demanda se confiriótraslado 
de ellaá los referidos demanda
dos con emplazamiento en for
ma para contestarla dentro del 
término legal, habiéndoseles he
cho saber en veinticinco y 
veinte y siete de Julio siguiente.

4 ." Resultando que habien
do transcurrido el término de 
contestación sin haberlo verifi
cado, les fué acusada la rebel
día y por auto de veinte y siete 
de Agusto, se hubo por acusa
da aquella, y fueron declarados 
rebeldes y contumaces los de
mandados,, ordenandoseenten- 
diesen las diligencias subcesi- 
vasenlos estrados del Juzgado, 
cuyo proveído les fué notifica
do en seis y quince de Setiem
bre siguiente.

5 .° Resultando que recibido 
este pleito á prueba á petición 
del demandante se practicó la 
propuesta por el mismo declara
da pertinente.

6 .” Resultando que manda
do traer los autos á la vista con 
citación de las partes, para sen
tencia, han quedado en la mesa 
del juzgado sin haberse solici
tado aquella.

1 .“ Considerando: quédelas 
declaraciones del D. Estéban 
Santolaya, D. Santiago García 
yD. Faustino Brieba, resulta
ron los méritos para declarar 
procesado y considerar autor á 
D. Rufino Leza de la desapari
ción de las armas cuerpo de de
lito que se perseguía y que co
mo tal autor sufrió una prision- 
de cuatro meses hasta que por 
la prueba practicada en el pro
caso se aclaró que D. Santiago 
García fué quien entregó las 
armas y demás en el Gobierno 
civil de esta provincia.

2 .“ Con^derando, que si 
bien el temor de ser encausado 
el D. Santiago García pudo su
gerir á este la idea de negar 
fuese el portador de las dichas 
armas al Gobierno civil, y acri
minar á Rufino Leza, pues no 
se encontraba recibo alguno de 
habersen entregado, ni en los 
archivos del Ayuntamiento ni 
entre ios papeles del Alcalde 
del pueble de Villamediaua; y 
que al efecto y con la intención ' 
de salvarlo de responsabilidad, 
el Alcalde D. Estéban Santola
ya y D. Faustino Brieva come
tieron con sus declaracienes un 
hecho reprobado del que se si
guió su perjuicio inmediato á 
Rufino Leza, el cual sufrió, así 
como su familia los disgustos, 
privaciones y demás inherentes 
á una prisión de cuatro meses 
atendidas las condiciones de 
fortuna de la misma,

3 .“ Considerando la posi
ción y medios de subsistencia 
con que contaba el Rufino Leza 
al ser reducido á prisión.

4 ." Considerando que la 

prueba practicada en la causa 
que siguió contra Rufino Leza, 
puso de manifiesto la confabu
lación cuando ménos para atri
buir á este la pérdida de las 
piezas de comisión reclamadas 
al Juzgado de Cervera del rio 
Alhama, por la Sala de lo cri
minal de la Exema. Audiencia 
del Distrito de Burgos, pues 
que aparece clara y terminante
mente que el portador de ellas 
habia sido el D. Santiago Gar
cía, á quien se le dió el cor
respondiente recibo por el en
tóneos Inspector de órden públi
co D. José María Molina, que el 
Alcalde D. Estéban Santolaya 
no recordaba en su primera de
claración á quienselas habiaen- 
tregado, y que luego recuerda 
haberlo heeho á Rufino Leza.

5 ." Considerando que Rufi
no Leza sufrió un perjuicio de 
consideración en sus bienes con 
la prisión en cuyo tienpo no pu
do atender á la subsistencia de 
su familia y que la equidad a- 
conseja una indemnización por 
parte de los causantes al proce
sado, en relación á su fortuna, 
oficio y condición.

Vistas lasalegacionesy prue
bas del demandante, y la con
tinuación y rebeldía por parte 
de los demandados.

Vistos los artículos diez y 
ocho del Código penal y mil 
ciento noventa de la ley de En
juiciamiento Civil: Fallo: que 
debo declarar y declaro respon
sables civilmente á D. Estéban 
Santolaya, D. Santiago García, 
y D. FaustinoBrieba y como ta
les los condeno al pago de qui
nientas pesetas á Rufino Leza. 
por via de indemnización de per
juicios y en todas las costas de 
este pleito mancornunadamente 
pues así lo pronuncia, manda y 
firma dicho Sr.Juez deque yo el 
Escribano doy fé, y de qpe S. 
S.’ ordena se publique esta sen
tencia en el Boieéin Cecial de 
esta provincia.—Juan Diez.— 
Macfflmino Ruiz de la Cuesta.— 
Y para que dicha sentencia se 
inserte en el O^cial de 
esta provincia comforme se dis
pone en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuicia- 
mento Civil, espido el presente 
que firmo en Logroño á veinte 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Maxsimino Ruiz 
de la Cuesta.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1878 á 79, se ha
ce saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de 
que, los que se crean agravia
dos presenten sus reclamacio
nes en el término de 8 dias, 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Santo Domingo de la Calza
da 25 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Manuel Marcelo Rioja.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1>»78 á 79, se ha
ce saber al público, por medio 
del presente anuncio á fin de 
que, los que se crean agravia
dos presenten sus reclamacio
nes en el término de 15 dias, 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Haro 26 de Junio de 1878,— 
El Alcalde, Indalecio Anguiano.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1878 á 79, se ha
ce saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de 
que, los que se crean agravia
dos presenten sus reclamacio
nes en el término de 15 dias, 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Nestares 25 Junio de 1878.— 
El Alcalde, Julian Calles.

Terminadoel repartimiento de 
la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1878 á 79, se ha
ce saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de 
que, los que se crean agravia
dos presenten sus reclamacio
nes en el término de 15 dias, pa
sados los cuales no serán admi
tidas.

Hornillos 28 de Junio 1878. 
—El Alcalde, Francisco So
lano.

Teminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1878 á 79, se 
halla expuesto al público, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las recla
maciones que crean oportunas 
dentro del término de 10 dias 
pasado el cual no se oirá nin
guna.

Aldeanueva de Ebro 20 de 
Junio de 1878.— El Alcalde, 
Juan Gutierrez.—Por su man
dado, Francisco Olloqui, Secre
tario.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base en la formación del re
partimiento de inmuebles, cul- 
tivo y ganadería de este pue
blo para el próximo año eco
nómico de 1878 á 79, se ha
llará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
enterarse del capital imponible 
con que han de figurar y hacer 
las reclamaciones que crean 
justas, dentro de dicho térmi
no, pasado el cual, no serán 
admitidas.

Briones 6 de Junio de 1878. 
—El Alcalde, Juan Francia.
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